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DISPONGO:

Artículo único.—Se declara de «interés social preferente» 
a tenor de lo establecido en la Ley de quince de julio de 
mil novecientos cincuenta y cuatro y en Decretos de veinti
cinco de marzo de mil novecientos cincuenta y cinoo y de 
nueve de agosto de mil novecientos setenta y cuatro, a todos 
los efectos, excepto él de la expropiación forzosa, y con el 
presupuesto de ejecución considerado por el Ministerio de Edu
cación y Ciencia, el proyecto de las obras de ampliación del 
Centro docente «Misioneras de la Providencia», sito en Sala
manca, cuya ejecución supondrá la adaptación del mencionado 
Centro a las exigencias de la clasificación para poder obte
nerla con carácter definitivo, consiguiendo un Centro con dos 
unidades escolares de Educación Preescolar y doce de B. U. P., 
y cuyo expediente ha sido promovido por la Hermana Herminia 
Domínguez García, en su condición de Directora Técnica del 
Centro.

Los efectos de est9 Real Decreto se habrán de entender 
condicionados a lo establecido en la Ley catorce de mil nove
cientos setenta, de cuatro de agosto, General de Educación y 
Financiamiento de la Reforma Educativa, y disposiciones que 
la desarrollen.

Dado en Madrid a dieciocho de febrero de mil novecientos 
setenta y siete.

JUAN CARLOS

El Ministro de Educación y Ciencia,
AURELIO MENENDEZ Y MENENDEZ

8209 REAL DECRETO 503/1977, de 18 de febrero, por el 
que se declara de «interés social» el proyecto de 
las obras de construcción de un nuevo edificio 
donde se ubicará el Centro «El Temple», en Palma 
de Mallorca (Baleares).

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia, y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día dieciocho de febrero de 
mil novecientos setenta y siete.

DISPONGO:

Artículo único. Se declara de «interés social», a tenor de 
lo establecido en la Ley de quince dé julio de mil nove
cientos cincuenta y cuatro y en Decretos de veinticinco de 
marzo de mil novecientos cincuenta y cinco y de nueve de 
agosto de mil novecientos setenta y cuatro, a todos los efectos, 
excepto el de la expropiación forzosa, y con el presupuesto 
de ejecución considerado por el Ministerio de Educación y 
Ciencia, el proyecto de las obras de construcción de un nuevo 
edificio donde se ubicará el Centro «El Temple» en Palma de 
Mallorca (Baleares), cuya ejecución supondrá la posibilidad 
de que dicho Centro sea clasificado definitivamente en uno de 
E. G. B., de ocho unidades con trescientos veinte puestos esco
lares. El expediente ha sido promovido por doña María Camps 
Rosselló, en su condición de representante de la Congregación 
de Derecho Diocesano de Religiosa'» Terciarias Trinitarias.

Los efectos de este Real Decreto se habrán de entender 
condicionados a lo establecido en la Ley catorce de mil nove
cientos setenta, de cuatro de agosto. General de Educación 
y Financiamiento de la Reforma Educativa y disposiciones que 
la desarrollen.

Dado en Madrid a dieciocho de febrero de mil novecientos 
setenta y siete.

JUAN CARLOS

El Ministro de Educación y Ciencia,
AURELIO MENENDEZ Y MENENDEZ

8210 REAL DECRETO 504/1977, de 18 de febrero, por el 
que se declara de «interés social preferente» el 
proyecto de las obras de construcción de un nuevo 
edificio donde se ubicará el Centro «San Felipe 
Neri», en Cádiz.

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día dieciocho de febrero de 
mil novecientos setenta y siete,

DISPONGO:

Artículo único—Se declara de «interés social preferente», 
a tenor de lo establecido en la Ley de quince de julio de mil 
novecientos cincuenta y cuatro y en Decretos de veinticinco 
de marzo de mil novecientos cincuenta y cinco y de nueve de 
agosto de mil novecientos setenta y cuatro, a todos los efectos, 
excepto el de la expropiación forzosa, y con el presupuesto

de ejecución considerado por el Ministerio de Educación y 
Ciencia, el proyecto de las obras de construcción de un nuevo 
edificio, d'onde se ubicará el Centro «San Felipe Neri», en Cádiz, 
cuya ejecución supondrá la posibilidad de que dicho Centro 
sea clasificado definitivamente en uno de treinta y dos unidades 
de E. G. B., y cuatro unidades de Educación Preescolar, con 
un total de mil cuatrocientos cuarenta puestos escolares. El 
expediente ha sido promovido por don Elíseo Pérez Martín, en 
su condición de Director de E. G. B., del citado Centro.

Los efectos de este Real Decreto se habrán de entender con
dicionados a lo establecido en la Ley catorce de mil novecientos 
setenta, de cuatro de agosto. General de Educación y Finan
ciamiento de la Reforma Educativa, y disposiciones que la 
desarrollen.

Dado en Madrid a dieciocho de febrero de mil novecientos 
setenta y siete.

JUAN CARLOS

El Ministro de Educación y Ciencia,
AURELIO MENENDEZ Y MENENDEZ

8211 REAL DECRETO 505/1977, de 18 de febrero, por el 
que se declara de «interés social» el proyecto de 
las obras de ampliación del Centro «La Milagrosa», 
en Oñate (Guipúzcoa).

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia, y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día dieciocho de febrero de 
mil novecientos setenta y siete,

DISPONGO:

Articulo único.—Se declara de «interés social», a tenor de 
lo establecido en la Ley de quince de julio de mil novecientos 
cincuenta y cuatro y en Decretos de veinticinco de marzo de 
mil novecientos cincuenta y cincp y de nueve de agosto de 
mil novecientos setenta y cuatro, a todos los efectos, excepto 
el de la expropiación forzosa, y con el presupuesto de ejecución 
considerado por el Ministerio de Educación y Ciencia, el pro
yecto de las obras de ampliación del Centro «La Milagrosa», 
en Oñate (Guipúzcoa), cuya ejecución supondrá la posibilidad 
de que dicho Centro sea clasificado definitivamente en uno 
de E. G. B., de ocho unidades con trescientos veinte puestos 
escolares El expediente ha sido promovido por don Reyes 
Corcastegui Villar, en representación legal del Ayuntamiento 
de Oñate, como Alcalde-Presidente del mismo.

Los efectos de este Real Decreto se habrán de entender 
condicionados a lo establecido en la Ley catorce de mil nove
cientos setenta, de cuatro de agosto. General de Educación y 
Financiamiento de la Reforma Educativa, y disposiciones que 
la desarrollen.

Dado en Madrid a dieciocho de febrero de mil novecientos 
setenta y siete.

JUAN CARLOS
El Ministro de Educación y Ciencia.

AURELIO MENENDEZ Y MENENDEZ

8212 REAL DECRETO 506/1977, de 18 de febrero, por el 
que se declara de «interés social preferente» el 
proyecto de las obras de construcción de un nuevo 
edificio, en Rentería (Guipúzcoa), donde se ubica- 
rá el Centro «Agrupación Cultural Orereta».

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia, y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día dieciocho de febrero 
de mil novecientos setenta y siete,

DISPONGO:

Artículo único..—Se declara de «interés social preferente», 
a tenor de lo establecido en la Ley de quince de julio de mil 
novecientos cincuenta y cuatro y en Decretos de veinticinco 
de marzo de mil novecientos cincuenta y cinco y de nueve de 
agosto de mil novecientos setenta y cuatro, a todos los electos, 
excepto el de la expropiación forzosa, y con el presupuesto 
de ejecución considerado por el Ministerio de Educación y 
Ciencia, el proyecto de las obras de construcción de un nuevo 
edificio, en Rentería (Guipúzcoa),-donde se ubicará el Centro 
«Agrupación Cultural Orereta», cuya ejecución supondrá la 
posibilidad de Que dicho Centro sea clasificado definitivamente 
en uno de E. G. B., de veinticuatro unidades con novecientos 
sesenta puestos escolares. El expediente ha sido promovido por 
don Migue. Erriondo Ercibengoa, en su condición de la citada
Agrupación.

Los efectos de este Real Decreto se habrán de entender 
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